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AUXILIO JUDICIAL – TURNO LIBRE 
 
Según informaciones del Ministerio de Justicia, los funcionarios en prácticas 

del turno libre del Cuerpo de Auxilio Judicial dependientes del mismo 

seguirán prestando sus servicios como funcionarios en prácticas en el 

último destino en el que  las hayan realizado hasta su toma de posesión 

como funcionarios de carrera, al parecer según petición de algún sindicato, 

lo cual significa un perjuicio y un agravio comparativo con respecto al resto de 

funcionarios en prácticas que continuarán percibiendo las retribuciones 

correspondientes sin estar adscritos a ningún órgano judicial. 

  

Sin embargo, aquellas Comunidades Autónomas con competencias 

asumidas en la materia han optado por establecer distintos mecanismos ante 

la falta de regulación, unas mediante la "adscripción provisional"y en otras 

seguirán como funcionarios en prácticas con las retribuciones que estaban 

percibiendo y sin necesidad de prestar servicios en oficina judicial alguna 

(sistema que regirá en la Comunidad de Madrid según informaciones de esta 

administración). 

  

 


